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Decisión Inadmite demanda – exige 

requisitos  

 

 
 
Efectuado el estudio de admisibilidad a la demanda citada en referencia, 

observa esta agencia judicial que la misma ha de inadmitirse, puesto que no 

se satisface con las exigencias contempladas en el artículo 82 y siguientes del 

CGP. 

 

Así entonces, se INADMITE para que la parte interesada subsane los defectos 

de que adolece en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, de 

conformidad con el inciso 4º del artículo 90 ibid. 

 

PRIMERO: Según lo narrado en el hecho sexto del libelo, la acción incoada 

por la interesada tiene por finalidad la obtención de licencia para vender un 

bien que les fuera adjudicado en comunidad a sus hijos menores, para con su 

producto mejorar otros bienes de los que son titulares los infantes, sin 

embargo, no precisa el tipo de bienes y la mejora que realizaría sobre estos.  



En tal sentido, deberá informar lo propio, además de acreditar la insinuada 

titularidad. 

SEGUNDO: Se servirá complementar el acápite de notificaciones, informando 

la correspondiente a la solicitante y sus hijos. 

 

TERCERO: Deberá allegar un certificado de tradición y libertad del bien 

respecto del cual gira la pretensión, debidamente actualizado. 

 

CUARTO: Se deberá acreditar el derecho de postulación requerido y que fuera 

aducido por el profesional en el libelo genitor, como quiera que dentro de los 

documentos anexos éste no se reporta. 

 

NOTIFIQUESE   

 

 

(Firmado electrónicamente) 

LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 

JUEZ 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No.  014 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 

BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 

RAMA JUDICIAL EL DÍA 7 DE FEBRERO DE 2024. 

A LAS 8: 00 A.M. 
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